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(LOGO DE LA ORGANIZACIÓN)


ACTA No. ______ DE ASAMBLEA GENEARAL DE AFILIADOS
DEL DÍA ____ DEL MES DE ___________ DEL AÑO _________.


ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS PREPARATORIA PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE DIGNATARIOS 2026 DE LA JUNTA DE ACCIÓN / VIVIENDA COMUNAL DEL BARRIO / VEREDA
__________________________________________________________
DEL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA.


Siendo las ____:____,hora pactada en la convocatoria, del día _____ del mes_____ del año________ en el lugar destinado para realizar la Asamblea, ordenada por el Presidente / la Junta Directiva / el Fiscal / el Comité de Convivencia y Conciliación / el 10% de los afiliados (dejar sólo a quien convoca), en las condiciones requeridas por la legislación comunal y los Estatutos; se reunieron los afiliados Junta de Acción / Vivienda Comunal del Barrio / Vereda ___________________________________________ del municipio de Chía, Cundinamarca.

Se procedió a realizar la verificación de quorum, acto seguido, los asistentes designaron como Presidente de la Asamblea al señor(a) __________________________________________________, identificado(a) con cédula número C.C.________________________; y como Secretario(a) de la misma al señor(a) ______________________________________________, identificado(a) con cédula número C.C._____________________; quienes aceptaron el cargo, y en constancia, firman al final de la presente Acta. (si no hay controversia, podrán presidir y ejercer la secretaría de la reunión el Presidente y Secretario de la Organización Comunal).

El Secretario(a) procedió a dar lectura del orden del día:

ORDEN DEL DÍA

1. Instalación.
2. Llamado a lista y verificación del quórum.
3. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea (en principio el Presidente y Secretario de la Organización realizan las labores de presidir, verificar el quórum y levantar el acta de la Asamblea)
4. Lectura y aprobación del orden del día.
5. Elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías titulares y tres (3) suplentes, de acuerdo a lo ordenado en la Ley y los Estatutos.
6. Decidir sobre la modalidad de elección que se usará: por Asamblea (que requiere quorum del 50%+1) o por elección Directa con urna y voto (con quorum del 30%).
7. Decidir si la postulación se realiza por Planchas o por Listas.
8. Se decidirá sobre el lugar y horarios para la inscripción de nuevos Afiliados, verificando en Estatutos qué Dignatario quedará como custodio del Libro de Afiliados (se recomienda disponer de 2 horas entre semana y 2 horas los fines de semana).
9. Definir la hora de inicio y de terminación de la jornada de elecciones, con un tiempo que no sea menor a cuatro (4) horas y no mayor a ocho (8) horas, de acuerdo a lo establecido en los Estatutos.
10. [bookmark: _Hlk221803186]Establecer el lugar donde se realizará la votación en caso de no tener salón comunal, o si este no es apto para realizar la actividad.
11. Definir la fecha límite y los requisitos para la recepción de candidaturas de acuerdo con los Estatutos.
12. Revisar en los Estatutos, cuántos delegados suplentes debe elegir la Junta. Si los Estatutos no lo mencionan, decidir en la Asamblea.
13. Decidir sobre los días u horas de plazo que tendrán las planchas o listas para subsanar errores.
14. Definir el mecanismo de desempate (por sorteo con papeletas, moneda, etc).
15. Explicación sobre la postulación que se realiza por cinco (5) bloques separados y la asignación de los cargos por cuociente electoral. 
16. Espacio para clarificar a los Afiliados las Comisiones de Trabajo creadas estatutariamente, y habilitar canales para que los interesados puedan cambiar la comisión de trabajo en la que se encuentren inscritos.
17. Proposiciones y varios (opcional).
18. Lectura y aprobación del acta.
19. Cierre.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA.

1) Quien realizó la convocatoria realiza la instalación de la Asamblea, organizando a los asistentes para dar cumplimiento a los puntos contemplados en el orden del día.

2) Llamado a lista y verificación del quórum:

· Verificación de quorum decisorio (50%+1): a la hora fijada: Siendo las hora de la convocatoria, el Secretario(a) de Asamblea procedió a verificar el quórum, estando presentes un número de ________ afiliados de un total de _____________ registrados en el libro de la organización, lo que equivale al ____%, quórum que es suficiente ___ / insuficiente ___ para sesionar.

· Verificación del quorum deliberatorio (30%): una hora después de la hora inicialmente programada, el Secretario(a) de Asamblea procedió a verificar el quórum, estando presentes un número de ________ afiliados de un total de _____________ registrados en el libro de la organización, lo que equivale al ____%, quórum que es suficiente ___ / insuficiente ___ para sesionar.

Una vez verificado que el quórum es suficiente se procede a continuar con el siguiente punto del orden del día.

Una vez verificado que el quórum es insuficiente, los asistentes proceden a acordar lugar, fecha, y hora (dentro de los 15 días siguientes), para realizar nuevamente la reunión y sesionar con el quórum supletorio del 20% de los afiliados.

Lugar: ________________________________________________________
Fecha: ________________________________________________________
Hora: _________________________________________________________

· Verificación del quorum supletorio (20%): Siendo la hora ________del día _____ del mes____________ del año________, el Secretario(a) de Asamblea procedió a verificar el quórum, estando presentes un número de ________ afiliados de un total de _____________ registrados en el libro de la organización, lo que equivale al ____%, quórum que es suficiente ___ / insuficiente ___ para sesionar.

3) Describir cómo fue la elección del Presidente y Secretario(a) de Asamblea, candidatos y votos a favor y en contra; o mencionar si la Asamblea decidió que el Presidente y Secretario(a) de la Junta dirijan la reunión de Asamblea:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

	Presidente de Asamblea:
	Votos a favor:
	Votos en contra:

	Secretario(a) de Asamblea:
	Votos a favor:
	Votos en contra:



4) Lectura y aprobación del orden del día: 

El Secretario(a) da lectura y pone a consideración de la Asamblea la aprobación del orden del día quedando aprobado con ______ votos a favor y ______ votos en contra.

Los Afiliados realizaron las siguientes observaciones al orden del día: __________________________________________________________________________ 

5) Elección de los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías titulares y tres (3) suplentes, de acuerdo a lo ordenado en la Ley y los Estatutos.

Si los Estatutos del a Organización contemplan la elección del Tribunal por medios diferentes a la Asamblea preparatoria, y la Junta ya ha realizado la elección de los tres (3) integrantes del Tribunal y sus tres (3) suplentes, deben proceder a presentarlos ante la Asamblea General. Si no están elegidos, la Asamblea procede a elegir los integrantes del Tribunal de Garantías. 

El presidente toma la palabra e informa a todos los afiliados de la junta que el objetivo del siguiente punto de la reunión es la elección del tribunal de garantías, para la elección de los dignatarios a realizarse el día 26 de abril del 2026, la cual exige la Ley y los Estatuto que se nombre con treinta (30) días calendario de anticipación a las personas, afiliadas que serán las garantes del proceso electoral. 

Las personas que ejercerán como tribunal de garantías no deben aspirar a ocupar un cargo en las elecciones del 26 de abril, ni ser dignatarios actuales. Su labor principal se desarrollará el día de la elección, pero también deberán realizar acciones previas de acuerdo con lo que determinan los Estatutos y la Ley, como garantizar la afiliación de nuevas personas al libro, recibir las planchas o listas de los candidatos, entre otras labores.

Queremos resaltar la importancia de esta labor, y si bien todos tenemos ocupaciones adicionales, se pide la colaboración de las personas para que, por este periodo limitado de tiempo, hasta el 26 de abril, ayuden con este papel, para que las personas que aspiren a ser Dignatarios puedan tomar la batuta después de las elecciones. 

Acto seguido los afiliados procedieron a elegir a los miembros titulares y suplentes del Tribunal de Garantías, resultando electas las siguientes personas:

COMO INTEGRANTES TITULARES DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS.

	1
	Nombre
	C.C.

	2
	Nombre
	C.C.

	3
	Nombre
	C.C.



COMO INTEGRANTES SUPLENTES DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS.

	1
	Nombre
	C.C.

	2
	Nombre
	C.C.

	3
	Nombre
	C.C.




6) Decidir sobre la modalidad de elección que se usará: por Asamblea (que requiere quorum del 50%+1) o por elección Directa con urna y voto (con quorum del 30%).

La Asamblea vota sobre la modalidad de elección, teniendo el siguiente resultado:

	No
	Modalidad de elección
	Número de votos a favor

	1
	Directa con papeletas y urnas
	

	2
	Por Asamblea (quorum del 50%+1)
	




Por mayoría se decide entonces la modalidad de elección: ___________________________.


7) Decidir si la postulación se realiza por Planchas o por Listas.

La Asamblea vota sobre la forma de postulación, teniendo el siguiente resultado:

	No
	Postulación
	Número de votos a favor

	1
	Por Planchas.
	

	2
	Por Listas.
	



Por mayoría se decide entonces la postulación será: ___________________________.

8) Se decide sobre el lugar y horarios para la inscripción de nuevos Afiliados, verificando en Estatutos qué Dignatario quedará como custodio del Libro de Afiliados (se recomienda disponer de 2 horas entre semana y 2 horas los fines de semana).

	Lugar
	

	Días de la semana dispuestos.
	

	Horarios.
	



Cierre del libro: Se recuerda que la fecha límite para la inscripción de nuevos Afiliados es el viernes 10 de abril de 2026.

De igual manera, de acuerdo con lo ordenado por los Estatutos, se designa como responsable de custodiar el libro de afiliados y recibir las nuevas inscripciones a:

Nombre: ________________________________________________, que ejerce el cargo de __________________________________.

Así mismo, se indica al Tribunal de Garantías que deben acompañar el proceso de inscripción de Dignatarios, por lo que se les solicita distribuir entre sus integrantes el acompañamiento en los horarios establecidos.

9) Definir la hora de inicio y de terminación de la jornada de elecciones, con un tiempo que no sea menor a cuatro (4) horas y no mayor a ocho (8) horas, de acuerdo a lo establecido en los Estatutos.

La Asamblea procede a determinar el horario de la jornada de elecciones o de la Asamblea de elecciones:

	Hora de inicio:
	
	Hora de finalización:
	



10) Establecer el lugar donde se realizará la votación en caso de no tener salón comunal, o si este no es apto para realizar la actividad.

La Asamblea decide realizar el proceso electoral en: _______________________________ _________________________________________________________________________.

11) Definir la fecha límite y los requisitos para la recepción de candidaturas de acuerdo con los Estatutos.

De acuerdo con los Estatutos, la Asamblea decide que la recepción de candidaturas de planchas o listas se recibirán hasta:

	Día:
	
	Mes:
	
	Hora:
	



12) Revisar en los Estatutos, cuántos delegados suplentes debe elegir la Junta. Si los Estatutos no lo mencionan, decidir con la Asamblea preparatoria, si se elegirá un (1) solo delegado suplente o tres (3) suplentes, uno para cada delegado

De acuerdo con los Estatutos de la Organización, debemos elegir un (1) __ / tres __ delegados Suplentes. / La Asamblea decidió elegir un (1) __ / tres __ delegados Suplentes.

13) La Asamblea decide que, el plazo que tendrán las planchas o listas para subsanar errores y presentarlos ante los integrantes del tribunal será de _______ horas.

14) La Asamblea decide que el mecanismo de desempate será el lanzamiento de una moneda, dirigido por el tribunal de garantías.

15) Se procede a explicar sobre la postulación que se realiza por cinco (5) bloques separados y la asignación de los cargos por cuociente electoral. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 2166 de 2021, la asignación de cargos será por cuociente electoral, y se realizará en por lo menos cinco (5) bloques separados, a saber: 

1. Bloque Junta Directiva:
Se vota por el grupo de candidatos para ejercer los cargos de:
· Presidencia, 
· Vicepresidencia, 
· Tesorería y 
· Secretaría; 

2. Bloque Fiscal:
· Se elige al/la Fiscal, y su suplente.

3. Bloque Conciliadores:
· Se elige a tres personas que conforman el Comité/ la Comisión de Convivencia y Conciliación; 

4. Bloque Delegados:
· Se elige a los tres (3) Delegados a los Organismos Superiores y un suplente. 

5. Bloque Comisiones de Trabajo:
· Comisiones de Trabajo, en las Juntas, y, Secretarías Ejecutivas en Asojuntas.

En los bloques de Directiva, Conciliadores y Delegados, la asignación de cargo se hace por cuociente electoral. Para el caso del Fiscal, el cargo lo obtiene la persona que tenga mayor votación. Finalmente, para los coordinadores de las comisiones de trabajo, cada afiliado vota únicamente por la comisión en la que se encuentra inscrito, y es elegido quien obtenga la mayor votación en cada comisión.

16) Espacio para clarificar a los Afiliados las Comisiones de Trabajo creadas estatutariamente, y habilitar canales para que los interesados puedan cambiar la comisión de trabajo en la que se encuentren inscritos.

A continuación, la directiva explica a los Afiliados que su organización comunal tiene creada en Estatutos las siguientes comisiones de trabajo:

1. ___________________________________
2. ___________________________________
3. ___________________________________
4. ___________________________________
5. ___________________________________
6. …
Por lo anterior, se solicita a todos los Afiliados, que al finalizar la Asamblea o en los horarios dispuestos para la inscripción de nuevos afiliados, procedan a verificar en qué comisión de trabajo se encuentran inscritos, para que soliciten la modificación de esta si así lo desean.

17) Se procede a consignar las proposiciones y varios abordados por los Afiliados y las decisiones tomadas:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

18) Se da lectura del acta de la reunión: el Secretario(a) da lectura al Acta de la reunión, y pone a consideración de la Asamblea la aprobación del documento, quedando aprobado con ______ votos a favor y ______ votos en contra.

19) Se da cierre a la Asamblea, y en constancia se firma la presente acta por el presidente y el Secretario de la Asamblea: 


Firmas:

	
___________________________________
	
___________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Presidente de la Asamblea.
	Secretario(a) de la Asamblea

	Nombre de la Organización.
	Nombre de la Organización.




De igual manera, suscriben los integrantes del tribunal de Garantías titulares y suplentes:


TRIBUNAL DE GARANTÍAS TITULARES:

	
___________________________________
	
___________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Teléfono:
	Teléfono:



	
___________________________________
	

	Nombre:
	

	C.C.
	

	Teléfono:
	




TRIBUNAL DE GARANTÍAS SUPLENTES:

	
___________________________________
	
___________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Teléfono:
	Teléfono:



	
___________________________________
	

	Nombre:
	

	C.C.
	

	Teléfono:
	






(LOGO DE LA ORGANIZACIÓN)


ANEXO DEL ACTA No. _______ DEL DÍA ____ DEL MES DE ___________ DEL AÑO _________

LISTADO DE ASISTENTES A LA REUNIÓN DE ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS 
PREPARATORIA PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN DE DIGNATARIOS 2026 DE LA JUNTA DE ACCIÓN / VIVIENDA COMUNAL DEL BARRIO / VEREDA
__________________________________________________________
DEL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA.

	No.
	NOMBRE
	CEDULA
	FIRMA

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	

	11
	
	
	

	12
	
	
	

	13
	
	
	

	14
	
	
	

	15
	
	
	

	16
	
	
	

	17
	
	
	

	18
	
	
	

	19
	
	
	

	20
	
	
	

	21
	
	
	

	22
	
	
	

	23
	
	
	

	24
	
	
	

	25
	
	
	

	26
	
	
	

	27
	
	
	

	28
	
	
	

	29
	
	
	

	30
	
	
	

	31
	
	
	

	32
	
	
	

	33
	
	
	

	34
	
	
	

	35
	
	
	

	36
	
	
	

	37
	
	
	

	38
	
	
	

	39
	
	
	

	40
	
	
	

	41
	
	
	

	42
	
	
	

	43
	
	
	

	44
	
	
	

	45
	
	
	

	46
	
	
	

	47
	
	
	

	48
	
	
	

	49
	
	
	

	50
	
	
	

	51
	
	
	

	52
	
	
	

	53
	
	
	

	54
	
	
	

	55
	
	
	

	56
	
	
	

	57
	
	
	

	58
	
	
	

	59
	
	
	

	60
	
	
	

	61
	
	
	

	62
	
	
	

	63
	
	
	

	64
	
	
	

	65
	
	
	

	66
	
	
	

	67
	
	
	

	68
	
	
	

	69
	
	
	

	70
	
	
	

	70
	
	
	

	72
	
	
	

	73
	
	
	

	74
	
	
	

	75
	
	
	

	76
	
	
	

	77
	
	
	

	78
	
	
	

	79
	
	
	

	80
	
	
	

	81
	
	
	

	82
	
	
	

	83
	
	
	

	84
	
	
	

	85
	
	
	

	86
	
	
	

	87
	
	
	

	88
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